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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DECARTAGENA

EDICTO

ta contra los demandados, don Andrés Campillo de la Or-
den y doña María Romero Campil lo, constitu i do por la
cantidad de cuatro mil lones ochoc i entas cato rce mil seis-
cientas dieciséis pesetas (4 .8 1 4 .616 pesetas), sus intere-

ses, gas tos y costas, derivados de la póliza mercantil de
leas ing que se ejecutará en autos de juicio ejecutivo nú-
mero 427/93, del Juzga do de Primera Instancia número
Uno de esta c iudad, y hacerse pago del mismo, con prefe-
renc i a al de la entidad bancaria demandada, Banco de
Comercio, S .A., con e l producto de la ven ta en públi ca
subasta de los bienes e mbargados a los citados demanda-
dos en el ju icio ejecutivo q ue, con el número 145/93 se si-
gue en este Juzgado que se tramita contra és tos a instan-
cia de l B anco de Comercio, S .A., todo ello sin hacer
expresa condena en costas a ninguna de las partes que de-
berán de abona r cada una de las causadas a su instancia y
las comunes por mitad .

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado a mi cargo, y bajo
el número 247/95, se tramita procedimiento de juicio de
cognición a instancia de Francisco Vera Nieto, represen-
tado por el Procurador don Jesús López Mulet Martínez,
contra Sociedad Cooperativa Limitada Mapajoad, actual-

mente en paradero desconocido, por medio del presente
que se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y se
insertará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
al objeto de apercibir al demandado de lanzamiento si no
desaloja ellocal de negocio objeto de este pleito en el tér-
mino de quince días .

Cartagena, a 11 de marzo de 1997.- El Magi s tr a -
do -Juéz, J osé Manue l Nicolá s Manzanar es.- La Se-
cretaria .
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Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número Cinco de los
de este Juzgado .

Por medio de l p re sente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de tercería de mej or de-
recho número 241/95, en el que se ha dictado la s iguiente :

S entencia: En Cartagena a cua tro de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco .- El Ilmo . Sr. don José
An ton io Guzmán Pérez , Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número C inco de Cartagena ha visto los pre sentes
autos de tercería de mejor derecho número 24 1/95 , segui-
dos a instancia de Lico Lea s ing , S .A ., r epre sen tada p or el
Pro c urador d on Jású s López Mulet Martínez y , dirigida
por e l Letrad o don Julio Murillo Díaz, c ontra e l Banco
de Comercio, S .A., don And rés Carril lo de la Orden y
doña María Romero Car ril l o , en situación procesal de
rebeldía, y . . .

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el
Procurador don Jesús López Mulet Martínez, en nombre
y representación de la mercantil Lico Leasing, S .A., con-
tra el Banco de Comercio, S .A ., Andrés Carrillo de la Or-
den y María Romero Campillo, en situación procesal de
rebeldía, debo declarar y declaro el mejor derecho de la
entidad actora a cobrarse el importe del crédito que osten-

Notifíquese la presen te reso luc i ón a la s partes ha-
ciéndole s saber que no es firme y que contra la m isma po-
drán interponer en e s te Juzgado recurso de apelación en e l
plazo de cinco días a pa r tir de su notificación, del cual
conocerá en s u caso, la Ilma. Audiencia Provincial de
Murcia .

Una vez firme la presente resolución, llévese test i -
monio de la misma a los autos de ju icio ejecu tivo que con
el número 145/93, se tramitan en es te Juzgado .

Así por esta mi sentencia , de l a que se llevará cert i fi-
cación a los autos pri nc ipales, por la Sra . Secretaria, ad-
mini s trando justicia en nombre de S . M . el Rey y juzgan-
do en p rimera instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados, actualmente en paradero desconocido expi-
do el presente en Cartagena, a veinticuatro de feb rero de
mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado-Juez ,
José Antonio Guzmán Pérez .- La Secretaria Judicial .
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Doña Ana María Ortiz Gervas i , Secretaria del Juzgado
de Primera I nstancia número Uno de Murcia.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l número
1 .3 39 /91 , se tramita procedimien to de menor cuantía, a
ins tancia de Mapfre Finanza s , S .A ., contra María Conso -
lación Hernández Blázquez y Edu ardo Sánchez Pé rez, en
e l que por reso lac ión de es ta fecha se ha acordado s acar a
pública subasta p or primera vez y término de ve inte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para q ue el
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día ca torce de mayo, a las 13 horas, con las
prevencione s s iguientes :


